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CONVENIO

CONVENIO ESPECÍFICO DE INVESTIGACIÓN QUE CELEBPAN POP UNA PAPTE
MAGUEYAL, SUJETO Y COMUNIDAD, A. C. PEPPESENTADA EN ESTE ACTO PC]:2 EL C.
F(]:2TINO JACINTO CHÁVEZ SÁNCHEZ, REPí?ESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACIÓN
CML, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINAPÁ "LA ORGANIZAC?ÓN" Y POP LA
OTPA LA UNIVEPS?DAD TECNOLÓGICA DEL VALLE DEL MEZQUITAL QUE SE
IDENT?FICA COMO INSTITUCIÓN EDUCATIVA, Pfü2ESENTADA EN ESTE ACTO Pfü:2 EL
DP. LEONCIO MAQAÑÓN PPIEGO, EN SU CAPÁCTEP DE RECTOP Y PEPPESENTANTE
LEGAL, QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINAPÁ "LA UTVM", Y CUANDO ACTÚEN
DE MANEPA CONJUNTA SE LES DENOMINAPÁ "LAS PAPTES", QUIENES SE
COMPPOMETEN A SUS(J21BIP EL PPESENTE, AL TENOP DE LAS SIC;UIENTES
DECLAí:2ACIONES Y CLAUSULAS:

DECLAí2ACIONES

I. DECLAJ:2A "LA ORGAN?ZACIÓN":

QUE ES UNA OPGAN?ZACIÓN, QUE SE ENCUENTPA CONSTITUIDA LEGALMENTE, TAL
Y COMO LC) A(J2EDlTA EL ACTA CONST?TUTIVA NÚMERO 18,595 VOLUMEN 402, DE
LA NOTAPÍA PÚBLICA NÚMERO 2 Y DEL PATP?MONIO INMUEBLE FEDEl'2AL, EN
IXMIQUILPAN, HGO. CON FECHA 8 DE JULIO DEL 2011. CON PEGISTRO FEDEPAL DE
CONn:21BUYENTES CON EL NÚMtJ20 MSYll0708428.

1.I QUE TIENE SU DOMICILIO LEGAL EN LA CALLE SIN NOMBPE, SIN NÚMa:20 EN LA
COMUNIDAD DE SAN ANTONIO SABANILLAS, A UN LADO DEL CENTPO DE SALUD,
MUNIC?PIO DE CAí?DONAL HGO. C. P. 42377.

1.2 QUE SU OBJETO SOCIAL ES:

UNA OPGAN?ZACIÓN SIN FINES DE LUCRO QUE TIENE COMO OBJETO SOCIAL
PEALIZAP PPINCIPALMENTE ACTMDADES DE CONSa:2VACIÓN DE LA NATURALEZA
Y EL DESAPPOLLO DE LAS COMUNIDADES PUPALES, A TPAVÉS DE LA C;ESTIÓN,
CAPACITAC'lÓN, IMPLEMENTACIÓN, INNOVACIÓN Y ACOMPAÑAMIEÑTO DE
PPOCESOS Y Pí?OYECTOS DE INTa:2ÉS COMÚN, CON LA PAPT?CIPACIÓN DE LAS
Pa:2SONAS PAPA SU PPOPIO BENEFICIO. s=M
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II. DECLAQA "LA UTVM":

11.I QUE MEDIANTE DE(J2ETO GUBEPNAMENTAL DE FECHA 29 DE JULIO DE 1996, SE
(J2EÓ A LA UN?VEPSIDAD TECNOLÓGICA DEL VALLE DEL MEZQUITAL, ACTUALIZADO
MEDIANTE DE(J2ETO QUE MODIFICA AL DIVEPSO QUE (J2EÓ A LA UNIVEPSIDAD
TECNOLÓGICA DEL VALLE DEL MEZQUITAL, PUBLICADO EN EL PEPIÓD?CO OFIC?AL DE
LA ENTIDÁD, NÚMEPO 32, TOMO CXLIX DEL1 DE AC;OSTO DE 2016.

ll. 2 QUE ES UN C]:2GANISMO DESCENTPALIZADO DE LA ADM?NISTPAC?ÓN PÚBLICA
ESTATAL, DOTADO DE Pa:2SONALlDAD JUPÍDICA Y PATRIMON?O PF20PIO,
SECTORIZADO A LA SE(J2ETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE HIDALGO.

11.3 QUE TIENE COMO OBJETO ENn:2E Oa'mOS:

Il.3.l. AMPLIAP LAS POSIB?LIDADES DE LA EDUCACIÓN SUPa:210P TECNOLÓGICAA FIN
DE CONTPIBUIP, A TPAVÉS DEL PPOCESO EDUCATIVO, A MEJOPAP LAS CONDICIONES
DE VIDA DE LA POBLACIÓN HIDALGUENSE.

ll.3.2 FOPMAQ ESTUDIANTES EN EL NIVEL DE TÉCNICO SUPa:210P UNIVEPSITAPIO, CON
APTITUD PA?A LA APL?CACIÓN DE CONOC?MIENTOS Y LA SOLUCIÓN (J2EATIVA DE
PPOBLEMAS, CON UN SENTIDO DE INNOVACIÓN EN LA INCOPPOPACIÓN DE LOS
AVANCES C?ENTÍFICOS Y TECNOLÓ(JICOS.

11.4 QUE EL DR. LEONCIO MARAÑÓN PRIEGO, EN SU CAQÁCTEP DE PECTOP, ES EL
REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIVEQSIDAD TECNOLÓCJICA DEL VALLE DEL
MEZQUITAL, DE CONFORMIDAD A LOS APTÍCULOS 71, R:2ACClÓN Xll DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALC;O Y DEL 39 DE LA LEY C]:2GÁNICA DE
LA ADM?NISTPACIÓN PÚBLICA PAQA EL ESTADO DE HIDALGO, ASÍ COMO LO DISPONE
EL APTÍCULO 10º DEL DE(J2ETO QUE MODIF?CA AL DIVEPSO QUE a:2EÓ A LA
UNIVEPSIDAD TECNOLÓCílCA DEL VALLE DEL MEZQUITAL, PUBLICADO EN EL
PEPIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL 01 DE AGOSTO DE 2016.

11.5 QUE LAS FACULTADES LEC,ALES QUE LE CORPESPONDEN COMO Pfü2ESENTANTE
DE LA UN?VEPSIDAD TECNOLÓC;ICA DEL VALLE DEL MEZQUITAL, NO LE HAN SIDO
MODIFICADAS Y AMPLIADAS, PEVOCADAS O SUPPIMIDAS DE CONFOPMIDAD CON EL
AQTÍCULO 14º, FPACCIÓN Xll DEL DE(J2ETO ANTES PEFa:21DO.

11.6 QUE, POP ASÍ CONVENN:2 A SUS INTa:2ESES EN EL CUMPLIM?ENTO DE LOS
PPOC,QAMAS DE DESAPQOLLO DE LA EDUCACIÓN StJPEPlOP TECNOLÓ(JICA, HA

l
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DECID?DO COORDINAP SUS ESFUEPZOS )APA LAS CAUSAS DES(J21TAS EN LA
CLÁUSULA PRIMEPA DEL PPESENTE CONVENIO.

11.7 QUE SEÑALA COMO DOM?CIL?O LEC;AL PAPA LOS EFECTOS DEL PPESENTE
CONVENIO, EL PQOPIO INMUEBLE DE LA INST?TUCIÓN, QUE SE UBICA EN CAPQETEPA
IXMIQU?LPAN - CAPULA KILÓMETRO 4, SIN NÚMa:20, COLONIA EL NITH, MUNICIPIO DE
IXM?QU?LPAN, CÓDlCiO POSTAL 42300, ESTADO DE HIDALGO; Y SE ENCUENTPA ,:
INSa:21TO EN EL PEGISTPO FEDEPAL DE CONTPIBUYENTES CON EL NÚMEPO (f.
UTV9607291J3.

lll. DE LAS í)Aí:2TES QUE:

111.1 LOS FIPMANTES DE ESTE CONVENIO TIENEN LA CAPACIDAD JUPÍDICA NECESAQIA
PAPA COMPPOMETERSE A LO QUE EN ESTE INSTPUMENTO SE PACTE;

111.2 AMBAS ESTÁN ENTEQADAS DE LAS ACTMDADES QUE DESEMPEÑAN Y SU
AFINIDAD EN LOS OBJETIVOS, POR LO QUE ACEPTAN LOS COMPPOMISOS Da:21VADOS
DEL PPESENTE CONVENIO.

%EXPUESTO LO ANTEí?lOR "LAS PAQTES" ACUa:2DAN SUJETAQ SU COMPPOMISO AL'
TENOí? DE LO QUE SE ESTABLECE EN LAS Sl(,UIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA. EL OBJETO DEL PPESENTE CONVENIO ESI)ECÍFICO DE COLAB(X2ACIÓN EN
MATEPIA DE INVESTIGACIÓN, ES ESTABLECa:2 LAS BASES GENEPALES Y MECANISMOS
OPEPATIVOS, A TPAVÉS DE LOS CUALES SE DESAPPOLLAPÁN LOS PPOYECTOS,
PPOGPAMAS Y PPOTOCOLOS DE INVEST?GAC?ÓN DE "LAS PARTES".

'(
SECUNDA. "LAS PARTES" ACUEPDAN QUE EL OBJETIVO DE ESTE CONVENIO, Sa:2A
ESTABLECEP LA COOPDlNAClóN ENTPE LAS MISMAS PAPA:

1) FOMENTAP Y LLEVAP A CABO PPOYECTOS DE INVESTIGACIÓN CONJUNTOS EN
ÁPEAS DE INTEí?ÉS COMÚN, CON EL PPOPÓSITO DE AVANZAP EN EL
CONOCIMIENTO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO EN BENEFICIO DE LA SOCIEDAD; f

iAi

REVISTAS CIENTÍFICAS, CONFEPENCIAS Y OTPOS MEDIOS ADECUADOS,
ASEGUPANDO EL PECONOCIMIENTO DE TODAS LAS PAPTES INVOLU(J2ADAS.

2)
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3) DESAPPOLLAP, OPGANIZAJ:2 E INTEPCAMBIAP )POa:2AMAS; CONFa:2ENCIAS,
TALLa:2ES: CUPSOS: DII)LOMADOS: SEM?NAPIOS: ENCUENTPOS DE
INVESTIGACIÓN, TÉCNICOS Y ESPECIALISTAS: MESAS DE ANÁL?SIS Y
CONTENIDOS, EXPOSICIONES, F(X20 DE GESTIÓN Ml(J20PEGIONAL Y OTPAS
ACTMDADES DE FOPMA PI?ESENCIAL, SEMI-PPESENCIAL O EN LÍNEA.

4) COLABOPACIÓN CONJUNTA PAPA LA FOí?MAClÓN DE PECUPSOS HUMANOS DE
ALTA CALIDAD EN LAS MODALIDADES QUE ESTABLECE "LA UTVM" O "LAS
PAPTES".

TERCERA. "LAS PARTES" SE COMPPOMETEN A: DESAPPOLLAQ CON SUS
PAPTICIPANTES, UN TPABAJO DE EXCELENTE NIVEL ACADÉMICO, PPOFESIONAL Y
TÉCNICO EN ATENCIÓN A LOS PPOYECTOS, PPOa:2AMAS O ACTMDADES DE
COLABOPACIÓN QUE DE COMÚN ACUEPDO ESTABLEZCAN.
CUARTA. "LAS P]5JlTES" SE COMPPOMETEN A APOYAP FINANCIEPAMENTE LOS
PPOGPAMAS, PPOYECTOS Y PPOTOCOLOS DE INVESTIGACIÓN QUE SE OPIGINEN DEL
PRESENTE CONVENIO, EN LA MEDIDA DE SU DISPONIB?L?DAD PPESUPUESTAL. EN %
FOPMA CONJUNTA O SEPAPADA.

QUINTA. "LAS PARTES" BUSCAPÁN O GESTIONAPÁN ANTE OTPAS INSTITUCIONES,
DEI)ENDENCIAS GUBEPNAMENTALES Y OPGANISMOS DE CAPÁCTa:2 NACIONAL E
INTa:2NACIONAL, LA OBTENCIÓN DE LOS PECUPSOS NECESAJ:2105 PAPA EL
DESAPPOLLO DE LOS PPOYECTOS, PPOGPAMAS Y PPOTOCOLOS DE INVESTIGACIÓN
PELATIVOS A LOS ACUEJ2DOS O CONn:2ATOS ESPECíFlCOS, EN CASO DE QUE DICHOS
PECUPSOS NO PUEDAN SEP APOPTADOS TOTAL O PAí?ClALMENTE POP "LAS PARTES".

==<
SEXTA. REfüESENTANTES INSTITUCIONALES. LAS PARTES ACUEPDAN QUE, LOS
TITULAPES DESIGNAPÁN A LOS PESPONSABLES POP CADA PAPTE, QUE DEPIVEN DEL
I)PESENTE CONVENIO.

A. POP "LA UTVM": L. D. ROCÍO MARILI OLCUÍN CUEVAS, DIRECTORA DE
VINCULACIÓN Y EXTENSIÓN UNIVERS?TARIA.

B. )C]:2 "LA OQGANIZACIÓN" EL C. FORTXO JACINTO CHÁVEZ SÁNCHEZ,
REPRESENTANTE IECIAL DE IA ORCANIZACIÓN.

SÉPTIMA. "LAS PARTES" A mAVÉS DEL PEPSONAL ESPECÍFICO PESPONSABLE,
/f

FACILITAPÁ A LOS PAPTICIí)ANTES DE LOS PPOYECTOS EL ACCESO A SUS
INSTALACIONES )APA LA REALIZACIÓN DE LOS PPOYECTOS, PPOGPAMAS,
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PPOTOCOLOS DE INVESTIGACIÓN Pa:2MlTlENDO LA ELABOQACIÓN DE ESTOS, ASÍ
COMO PPOa:2AMAS DE APOYO ACADÉMICO EN MATEPIA DE INVESTIGACIÓN.

OCTAVA. "LAS PARTES" SE COMPPOMETEN A OPTIMIZAP CON PESPONSABILIDAD EL i
USO DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS QUE SE PPOPOI?CIONEN EN APOYO A LAS =" SQJ<
ACCIONES DE ESTE CONVENIO.

NOVENA. "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LAS PUBLICACIONES, ASí COMO LAS
COPPODUCCIONES Y LA DIFUS?ÓN DEL OBJETO DEL PPESENTE CONVENIO, SE
PEALIZAPÁN DE COMÚN ACUEPDO, ESTIPULANDO QUE GOZAPÁN DE CADA UNO DE
LOS DEí:2ECHOS QUE OT(X2GAN TANTO LAS LEYES EN MATa:21A DE DEI:2ECHOS DE
AUTOQ Y l)POPIEDAD INDUSTPIAL EN LA PEPÚBLICA MEXICANA, Y EN MATEI:!IA DE
PPOPIEDAD INTELECTUAL EN EL EXTPANJEPO.

ASIMISMO, "LAS PAJITES" CONVIENEN DE MANa:2A EXPPESA QUE LOS n:2ABAJOS QUE
SE DEPIVEN DE LA EJECUCIÓN DEL PPESENTE CONVENIO QUE SEAN SUSCEPTIBLES
DE PPOTECCIÓN INTELECTUAL, COPPESPONDEPÁN A LA PAPTE CUYO Pa:2SONAL
HAYA REALIZADO EL TPABA)O OBJETO DE PPOTECCIÓN, DÁNDOLE EL DEBIDO
PECONOCIMIENTO A QUIENES HAYAN INTEPVENIDO EN LA PEALIZACIÓN DE ESTE. EN
CASO DE TPABAJOS GENEPADOS Y DE LOS CUALES NO SEA POSIBLE DETa:2MINAP EL
GPADO DE PAPTICIPACIÓN DE "LA ORCAN?ZACIÓN" Y "LA UTVM", LA TITU LAPI DAD DE
LOS DEPECHOS M(X2ALES, PAmlMONlALES E INTELECTUALES COQPESPONDEPÁ A
LOS DOS EN PAPTES IGUALES, OTOPGANDO EL DEBIDO í?ECONOCIMIENTO A QUIENES
HAYAN INTEPVENIDO EN LA I?EALIZACIÓN DEL MISMO. QUEDA EXPRESAMENTE
ENTENDIDO, POP "LAS PAJITES" QUE LOS PESULTADOS OBTENIDOS CON LOS
PPOYECTOS PEALIZADOS, LOS ESTUDIOS Va:21FlCADOS Y PUBLICACIONES Y TODO
AQUELLO QUE PESULTA DE LA PAPTICIPACIÓN CONJUNTA DE "LAS PARTES"

?

'(

DÉCIMA. "LAS PARTES" CONVIENEN EXí)PESAMENTE QUE TODA INFC]:2MACIÓN,
PESULTADO DE LA CELEBPACIÓN Y CUMPL?MIENTO DEL PPESENTE CONVENIO
ESPECÍFICO DE INVESTIGACIÓN, QUE SE GENEí:2E EN DOCUMENTOS, MEDIOS
aecrpóxícos O MAGNÉTICOS, DISCOS ópncos, xícpoí:=ííxes, peí?ícuíús u omos
SIMILAPES, TENDPÁN CAPÁCTEP DE CONFIDENCIAL Y EXCLUSIVAMENTE )ODPÁ Sa:2
CONOCIDA POQ "LAS PARTES", SALVO EN LOS CASOS EN QUE ESTAS LO EXCEPTÚEN, /i:)I/-l:) LU iALtJ'lLlilN, í."

S - NOSDELA ?LO TEPMI .-O SE TPATE DE INFOPMACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO EN
'[?LEGISLAC?ÓN APLICABLE. EN CONSECUENCIA, "LAS PARTES" SE COMPPOMETEN A NO

PPOPOPCIONAP A TEPCEPOS, INCLUSIVE DESí)UÉS DE LA Ta:2MlNAClÓN FOPMAL DE
ESTE INSTPUMENTO, DICHA?NFOPMAC?ÓN, SIENDO EXTENSIVO EL COMPPOMISO A SU
PEPSONAL, AGENTES O FACTOPES, POP LO QUE LAS PAPTES SEPÁN SOLIDAPIAMENTE

Página 5 de 8



tíw
Dfflí5ullCI!W.cÉlI%NlkVOThts

iiíJouíoai';NíIi€Í?W

[írn 'u'
-€rÁ>
* -'0-

.í!1.
I*

u?ríJv*rí;éd;I r?no;dgka,
Ñ*l - Vall* «kl -Ñ*6uÑl

l-=»-I
IM?, A. (!.?

,p,d,
q,

?

EDUCACION
S-r r4F-'.'.P 'A r) T F'. l ü ;? (' I:' :'- " .??í í.ª.A

%

V
!'u

P

PESPONSABLES DE LOS DAÑOS Y PEPJUICIOS QUE SE PUDIEPAN OCASIONAP POP
INCUMíoLlMlENTO DE ESTA CLÁUSULA O A LA LEY APLICABLE. ,)X

?sÑDÉCIMA PRIMERA. EN EL DESAPPOLLO DE LOS PPOa:2AMAS, PPOYECTOS
PPOTOCOLOS DE INVEST?GACIÓN, LAS PAQTES SE COMPPOMETEN A PESPETAP LA
NOPMATMDAD VIGENTE Y APLICABLE DE CADA UNA DE LAS MISMAS.

DÉaMA SE(JUNDA. EL PEPSONAL DE CADA UNA DE "LAS PARTES" QUE SEA
DESIGNADO PAJ:2A LA PEALIZACIÓN CONJUNTA DE CUALQUla:2 ACCIÓN CON MOTIVO
DE LA EJECUCIÓN DEL PPESENTE CONVENIO, CONTINUAPÁ EN FC]:2MA ABSOLUTA
BAJO LA DIPECCIÓN Y DEPENDENCIA DE LA PAPTE CON LA CUAL TIENE ESTABLECIDA
SU PELACIÓN LAB(X2AL O LO HAYA CONTPATADO, POP LO QUE NO EXISTH:2Á PELACIÓN
ALGUNA PAJ:2A CON LA OTPA PAPTE, POP LO QUE EN NINGÚN CASO PODI?Á
CONSlDa:2ÁPSELES PATPONES SOLIDAí:2105 0 SUSTITUTOS Y POP LO TANTO, CADA
UNA DE ELLAS ASUME LAS PESPONSABILIDADES QUE PC]:2 DICHA PELACIÓN
COPPESPONDA.

DECIMA TERCERA. "LAS PARTES" ACUEPDAN QUE LA DUPACION DEL PPESENTE %
CONVENIO, Sa:2Á DE 2 AÑOS, INICIANDO SU VIGENCIA EL DÍA DE SU FIPMA PUDIENDO
ADICIONAPSE, MODIFICAPSE O PEVOCAPSE EN CUALQUIEJ:2 TIEMPO, BASTANDO
ÚNICAMENTE LA COMUNICACIÓN POP ES(J21TO, LE D?PIJA LA PAQTE INTEQESADA A LA
O'n:2A, CON UNA ANTICIPACIÓN DE POP LO MENOS 30 DÍAS NATUPALES, EN LA
INTEL?GENC?A DE QUE LOS PPOa:2AMAS DE ESTUDIO QUE ESTÉN EN EJECUCIÓN EN
LA FECHA DE Ta:2MlNAClÓN, SE SEGUIPÁN HASTA SU TOTAL TEPMINACIÓN.

DÉCIMA CUARTA. ESTE INSTPUMENTO, ES PPODUCTO DE LA BUENA FE, DEBIDOA LO
CUAL, LOS CONFLICTOS QUE LLEGAPEN A PPESENTAPSE POP CUANTO HACEN SU
INTa:2í)PETACIÓN, FORMALIZACIÓN Y CUMPLIMIENTO, Sa:2ÁN PESUELTOS DE COMÚN
ACUa:2DO EN'n:2E "LAS PARTES".

DÉCIMA QUINTA - JUPISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE.

<

"LAS PARTES", ACUEI?DAN QUE, PAPA LA PESOLUCIÓN DE CUALQUIEP
CON'n:20Va:2SIA PELACIONADA CON EL INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONVENIO, SE
SOMETEN EXPPESAMENTE A LAS LEYES Y TPIBUNALES COMPETENTES EN LA CIUDAD
DE IXMIQUILPAN, HIDALGO, PENUNCIANDO AL FUa:20 QUE PUDIEPE
COPPESPONDa:2LES POQ í?AZÓN DE SUS DOMICILIOS PPESENTES O FUTUPOS O POP
CUALQUIFJ2 0TPA CAUSA.

Página 6 de 8
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ENTa:2ADAS "LAS PARTES", DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y FUa:2ZA LEGAL, SE FIRMA
EL PPESENTE CONVENIO DE COLABOPACIÓN POI? DUPLICADO EN LA CIUDAD DE
IXM?QU?LPAN, HIDALGO, A LOS 04 DÍAS DE SEfülEMBPE DEL 2025.

POP "LA ORGANIZÁClÓN"

;"o'Q..?""'.:
C. FORTINO 3AC3NTO C AVEZ SÁNCHEZ

PEPPESENTANTE LEGAL

pop "
4

m

y
Dlll.LE ,

ITVM"

f
f

TESTICOS

C. ARACE I MENDOZA CHÁVEZ

ü'l?-?z
7.
-?
?

DR. EDGAí2 LEÓN OLlVARES
SECPETAPIO ACADÉMICO

4
C. ALEJANDRA MAí?TÍNEZ

RODRÍGUEZ
LIC. ffi-a,íup

.íí
Á ELES CIARCÍA

ENEPAL
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HOJA PPOTOCOLAPIA DEL CONVENIO ESPECIFiCO DE INVESTIGACIÓN, SUSCQITO EL DÍA 04 DE SFJ)TIEMBQE DEL 2025, POP UNA PAPTE,
LA EM9PESA MAGUEYAL, SUJETO Y COMUNIDAD, A C A QUIÉN SE LE DENOMINA "LA ORCiANlZAClÓN", Qa)PESENTADA 20I? SU
PEPPESENTANTE LECAL C. FOPTINO JACINTO CHÁVEZ SÁNCHEZ Y POí? LA OTQA LA UNIVEPSIDAD TECNOLÓGICA DEL VALLE DEL
MEZQUITAL DENOMINADA "LA UTVM", PEPPESENTADA POQ SU QECTOP EL DQ. LEONCIO MARAÑÓN PRIEGO.

l??l/2
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